
 

 

NORMAS SOBRE RECORDS 

 

1. Los récords argentinos se determinarán por registro de pruebas en Campeonatos 

Nacionales, Competencias, Torneos y/o Evaluativas organizadas por la Federación 

Argentina de Tiro y fiscalizadas por Jueces Internacionales ISSF, como así también 

por puntajes obtenidos en Competencias Internacionales. 

 

2. Es condición que el tirador posea la Credencial de Tiro del año en curso obtenida 

conforme las normas de la FAT. 

 

3. El mínimo de participantes en cualquier especialidad y categoría, para que una 

marca sea reconocida como récord argentino, será de cuatro tiradores en individual 

y dos equipos en su categoría. Las marcas correspondientes a Juniors se 

reconocerán aunque ellas hayan sido obtenidas en Competencias de Mayores e 

individualmente no alcancen los competidores a superar la exigencia del número 

establecido. 

 

4. La Federación Argentina de Tiro otorgará, diplomas de Récord Argentino a los 

tiradores e integrantes de equipos que establezcan marcas, a su solicitud. 

 

5. Tienen valor como récords las marcas registradas con anterioridad a la aprobación 

de las presentes normas. 

 

NOTA: 

Esta modificación fue Aprobada en Reunión de Junta Ejecutiva de fecha 08 

de Febrero de 2011. 
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